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Esta monografía gira en torno a las consecuencias jurídicas de los delitos sobre la 
ordenación del territorio y el urbanismo regulado en el artículo 319.3 CP, después 
de la última reforma operada mediante Ley Orgánica 1/2015, de 30 de marzo, 
por la que se modifi ca la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código 
Penal, como es la condena de demolición de la obra ilegalmente construida, 
la reposición a su estado originario de la realidad física alterada, y el decomiso 
de las ganancias provenientes del delito urbanístico cualesquiera que sean las 
transformaciones.

En este trabajo se hace un estudio en profundidad del bien jurídico protegido, del 
principio de intervención mínima o última ratio y la responsabilidad civil ante la 
demolición. Asimismo, también se aborda de manera minuciosa la ejecución de las 
sentencias por la comisión de los delitos urbanísticos contenidos en los apartados 
primero y segundo del artículo 319 CP, la inactividad de la administración, y 
los plazos para la ejecución de la demolición dictada por sentencia fi rme en la 
jurisdicción penal o en el procedimiento de restauración de la legalidad urbanística.

Como novedad se hace un análisis jurídico sobre la institución de la fi gura de la 
declaración de Asimilado a Fuera de Ordenación (AFO), después de la aprobación 
por el gobierno andaluz del Decreto Ley 3/2019, de 24 de septiembre, de medidas 
urgentes para la adecuación ambiental y territorial de las edifi caciones irregulares 
en la Comunidad Autónoma de Andalucía, donde esta normativa viene a 
regular el tratamiento de las edifi caciones irregulares sobre las que ya no cabe 
adoptar legalmente medidas de restablecimiento del orden jurídico perturbado 
y de ejercicio de la potestad de protección de la legalidad urbanística por haber 
trascurrido los plazos establecidos.

Y fi nalmente se realiza un estudio minucioso de todo el iter cronológico judicial en 
lo referente al periplo que rodea la construcción del colosal hotel «El Algarrobico».

Por ello, en base al contenido científi co, a la jurisprudencia estudiada y plasmada 
en este trabajo, así como a la prolija bibliografía referenciada, este estudio es un 
instrumento idóneo para aquellas personas que operan cada día en la aplicación e 
interpretación de los tipos delictivos cometidos sobre la ordenación del territorio 
y el urbanismo.
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Sinceramente confío que a juicio de lector pueda apreciarse la 
acreditada capacidad como jurista y profesional del autor, José Anto-
nio Martínez Rodríguez, Doctor en Derecho Penal y Procesal por la 
Universidad de Sevilla con su trabajo «Delitos sobre la Ordenación del 
Territorio y el Urbanismo» que fue calificada con sobresaliente Cum lau-
de, asesor jurídico de la Delegación de Urbanismo del Excmo. Ayunta-
miento de Arahal (Sevilla), y Secretario de la Comisión Local de Patri-
monio Histórico de esta misma localidad. Además, autor de más de 15 
monografías y una extensa relación de publicaciones en diversas revis-
tas científicas especializadas en Derecho Administrativo, Civil y Penal.

La obra afronta la normativa penal sobre la ordenación del te-
rritorio, normativa que pretende someter los denominados «intereses 
difusos», pues no tiene un titular concreto, sino que su lesión perju-
dica –en mayor o menor medida– a toda una colectividad. Pero sin 
conseguirlo, ya que la norma penal por sí sola no puede solucionar 
el problema sin la colaboración de la colectividad y de las diferentes 
administraciones, la propia actuación sancionadora de la Administra-
ción ha resultado ineficaz, y ha llevado al legislador a la creación de 
estos tipos penales que se contraen básicamente al castigo de las edi-
ficaciones sin licencia en el art. 319 CP, a la prevaricación administra-
tiva, en el art. 320, así como en el delito ecológico (art. 325).

Con esta obra el autor, afronta una materia de notable comple-
jidad técnica ya que tanto el artículo 319 del CP como la jurispru-
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dencia que lo interpreta han sido reformados, y frecuentemente ana-
lizados por nuestro Tribunal Supremo (Vid. STS de 20 de julio de 
2017; RJ\2017\3367) dicha sentencia viene nuevamente a interpretar 
como debe analizarse el apartado 3 del citado artículo relativo a la 
demolición, verdadera clave de bóveda de estos proceso penales, y a 
menudo empleado con automatismo por el Ministerio Fiscal en sus 
calificaciones.

La obra es, sin lugar a dudas, un reto para el autor y una herra-
mienta necesaria para cualquier profesional que quiera aproximarse 
a la materia, y conocer el estado actual de la jurisprudencia, ya que 
se analizan tanto los aspectos básicos como el bien jurídico protegido 
del artículo 319 del Código Penal, como la demolición por condena, 
la reposición, la ejecución de sentencia, y otros muchos, incluso la 
más recientes normativa relativa a la institución del asimilado a fuera 
de ordenación (AFO), que el gobierno andaluz ha aprobado median-
te Decreto Ley 3/2019, de 24 de septiembre, de medidas urgentes 
para la adecuación ambiental y territorial de las edificaciones irregu-
lares en la Comunidad Autónoma de Andalucía, que es también ob-
jeto de análisis.

Las acertadas interpretaciones y conclusiones del autor, a buen 
seguro, serán útiles para el lector, así como las numerosas sentencias 
que son objeto de análisis. 

Ricardo Miguel Águeda Rodríguez
Abogado y Doctor en Derecho




